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A IMPLEMENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO 
A.1 Nombramiento del Controlador del documento “Plan de Contingencias” 
  
 
NOMBRAMIENTO DEL CONTROLADOR DEL PLAN DE CONTINGENCIA 
 
 
 
La presente tiene la finalidad de nombrar al: ING. LUIS CAVERO PASCO, ASESOR DE 

SALUD Y SEGURIDAD, como controlador del: Plan de Contingencia para el Transporte 

Liviano, en la ruta Lima – Pisco – Ayacucho. 

 

El controlador del presente documento tiene la responsabilidad de documentar, comunicar y 

distribuir a los portadores de las copias controladas del presente Plan, todo cambio y/o 

revisión que se realice al presente documento. 

 

Los cambios serán registrados y distribuidos en el formato de HOJA DE REGISTRO DE 

CAMBIOS. Por consiguiente estas hojas de registro generadas por cualquier miembro de la 

organización, con la finalidad de mejorar los alcances, objetivos, procedimientos o cualquier 

dato de este documento, deberán estar dirigidas al controlador del Plan. 

 

 

 

  

 Bárbara Bruce 
 Gerente General  
 PERU LNG 
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A.2 Lista de distribución del documento en español 

# Nombre # Nombre 
01 OSINERG 16 Guillermo Casapia 
02 Luis Cavero 17 Joe Salazar 
03 DGAAE 18 Aldo Gironda 
04 Julio Rojas 19 Lizinka Naranjo 
05 Rosa Ocana 20 Zenon Gálvez 
06 Raymi Beltrán 21 ORUS 
07 Oficina de Cañete 22 Oficina de Lima 
08 Oficina de Chincha 23 Oficina de Lima 
09 Bárbara Bruce 24 Oficina de Lima 
10 Verónica Morelli 25 Oficina de Lima 
11 Orit Pollak   
12 Igor Salazar   
13 Juan Lince   
14 Karina Gallardo   
15 Silvana Lay   

 
A.3 Lista de distribución del documento en inglés  
  

31 Jim White   
32 Wyndell Caviness   
32 Alex Dmitrienko   
34 Graham Lawton   
35 Álvaro Hernández   
36 Scott Rolseth   
37 Peter Jackson   
38 David Chapman   
39 Jim Rix   
40 Lima Oficina   
41 Lima Oficina   
42 Lima Oficina   
43 Lima Oficina   
44 Lima Oficina   
45 Lima Oficina   
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A.4 Procedimiento de actualización del documento 
La revisión y/o actualización del presente Plan se deberá de realizar en caso de producirse 
las siguientes condiciones: 
- Variación a ampliaciones en los alcances, propósitos u objetivos del Plan de 

Contingencias del Transporte Liviano. 

- Modificaciones en las características de transporte que involucren cambios en el tipo de 
vehículo (diferente a vehículo liviano), incremento o variación de la ruta, así como 
modificaciones en el tipo de operaciones (transporte de personal, materiales de 
construcción, etc.). 

- Resultante del análisis post-emergencia (niveles II y III). Este análisis deberá ser 
realizado conjuntamente con los miembros que conforman el Comando de Incidentes y  
el Controlador del documento; opcionalmente con los contratistas involucrados. 

- Modificaciones en el organigrama de respuesta existente, implementación o cambios 
sustanciales en los recursos internos disponibles en la planta (futura), incremento o 
disminución de recursos disponibles en la ruta (propios o de terceros). 

- Por lo menos con un lapso de tiempo no mayor a 12 meses de ocurrida la última 
revisión o actualización total del documento. 

En el caso de proponer la modificación de cualquier texto, dato o sección del presente 
documento, él o los responsables deberán de registrar y sustentar la modificación en la 
HOJA DE REGISTRO DE CAMBIOS, adjunta como Anexo A. 

El Controlador del documento, deberá de analizar este sustento y presentarlo en la reunión 
mensual de seguridad de la empresa, antes de implementarse la modificación y proceder a 
difundir el cambio a todos los interesados (Autoridades, funcionarios, personal y 
contratistas). 

La difusión de los cambios (producto de revisiones y/o actualizaciones) se deberá de 
realizar a través del Programa Anual de Capacitación, inducciones especiales, charlas de 5 
minutos, presentaciones oficiales a las autoridades, o por cualquier otro medio que asegure 
que todos los componentes de la organización conozcan la nueva versión. 

 
NOTA: Se considera personal a todos aquellos trabajadores, contratados directa o 
indirectamente por la empresa, incluyendo al personal de los contratistas. 
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B - GENERALIDADES Y CONTENIDO DEL PLAN 
B.1 Introducción 
PERU LNG S.R.L. (“PERU LNG”) es una empresa dedicada a las actividades con 
hidrocarburos que esta desarrollando un proyecto de exportación de Gas Natural Licuado 
(GNL) desde su planta en construcción ubicada en la Pampa de Melchorita, a la altura del 
km. 169 de la Carretera Panamericana Sur. 

“Compañía Operadora de LNG del Perú S.A.C.” (“COLP”), es una empresa constituida de 
conformidad con las leyes peruanas, la cual ha sido designada operadora de PERU LNG 
S.R.L. para realizar todas las actividades necesarias para la ejecución del Convenio de 
Inversión para la Instalación, Operación y Mantenimiento de la Planta de Procesamiento de 
Gas Natural, suscrita entre PERU LNG y el Gobierno Peruano. 

El GNL que llegará a esta futura planta será transportado, desde LOS CAMPOS DE 
Camisea. La construcción del Ducto Principal de PERU LNG se iniciará en el año 2007 y 
para ello necesitará del transporte de personal, insumos, materiales de construcción, 
combustibles y todo tipo de maquinarias necesarias para viabilizar la construcción del 
gasoducto. 

En esta primera etapa del proyecto, el transporte de personal a través de vehículos ligeros, 
principalmente camionetas doble cabina 4x4, que recorrerán la ruta Lima – Pisco – 
Ayacucho, se viene incrementando ostensiblemente. 

Es por ello que PERU LNG ha elaborado este “Plan de Contingencias para el Transporte 
Liviano”, con el propósito de orientar, definir y coordinar las acciones de respuesta, la 
estructura organizacional de emergencia y los procedimientos aplicables en caso de ocurrir 
una emergencia con los vehículo ligeros, a lo largo de la ruta mencionada. 

PERU LNG a través de los funcionarios designados es responsable de implementar, 
actualizar y difundir el presente documento a todo el personal, sea este propio, personal 
contratista o subcontratista, a fin de que todos cumplan con los siguientes campos de 
acción: 

- Prevención: Recomendando a los responsables de transporte livianos cumplir con llenar 
los formatos de inspección, verificación de hojas de ruta, control de equipamiento básico 
y principalmente mantener una conducta de manejo defensivo acorde con las 
disposiciones de la empresa. 

- Respuesta: Define los procedimientos para casos de emergencias previamente 
identificados, establece los niveles de impacto de sus consecuencias y utiliza todos 
recursos disponibles en la ruta para controlar y mitigar dichas emergencias. 

- Coordinación: Habilitación y manteniendo un sistema de comunicación seguro y 
confiable, que le permita enterarse de un incidente, activar la organización de respuesta 
de este Plan y/o contactarse en el menor tiempo posible con las autoridades y recursos 
disponibles en la ruta, para evitar daños a los tripulantes, activos de la empresa, entorno 
y medio ambiente, así como las actividades propias de la operación. 

El Plan de Contingencia para el Transporte Liviano, constituye un documento aprobado por 
la Gerencia General de PERU LNG, y su implementación y cumplimiento es obligación de 
todos los funcionarios, personal y contratistas involucrados en el Proyecto de PERU LNG. 

 
B.2 Lista de principales vías de la ruta 
A través del presente documento se nombrarán una serie de rutas, tramos de carreteras y/o 
secciones de las vías, que forman parte de la ruta Lima – Pisco - Ayacucho, objetos de este 
Plan de Contingencia, los mismos que detallamos a continuación: 
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- TRAMO DE LA RUTA : Lima – Pisco - Ica 
- NOMBRE DE LA VÍA : Carretera Panamericana Sur 

- DISTANCIA DEL TRAMO : 300.0 Km. 

- CONDICIÓN DEL TRAMO : Carretera Asfaltada / Excelentes Condiciones. 

- TRAMO DE LA RUTA : San Clemente - Huaytará - Huamanga 
- NOMBRE DE LA VÍA : Carretera Libertadores Wari 

- DISTANCIA DEL TRAMO : 330.0 Km. 

- CONDICIÓN DEL TRAMO : Carretera Asfaltada /  Buenas Condiciones. 

 

- TRAMO DE LA RUTA : Huamanga – San Miguel – PS 3 
- NOMBRE DE LA VÍA : Carretera local de penetración 

- DISTANCIA DEL TRAMO : 170.0 Km. 

- CONDICIÓN DEL TRAMO : Pista asfaltada /Trocha carrozable / afirmada / 
De Huamanga a Quinua = Buenas condiciones. 
De Quinua a PS 3 = Regulares Condiciones 

 

- TRAMO DE LA RUTA : Desvío Sta. Cruz –Puerto San Martín 

- NOMBRE DE LA VÍA : Carretera local de penetración 

- DISTANCIA DEL TRAMO : 30.0 Km. 

- CONDICIÓN DEL TRAMO : Pista asfaltada /regulares condiciones 

 
B.3 Instalaciones ocupadas por funcionarios de PERU LNG 
De ocurrir una emergencia durante el transporte de personas con vehículos livianos a lo 
largo de la ruta Lima – Pisco – Ayacucho, el personal de PERU LNG y sus contratistas 
tendrán la responsabilidad de responder y apoyar desde sus instalaciones. 

La lista actualizada de instalaciones al momento de redactar el presente documento es: 

- NOMBRE DE LA INSTALACIÓN : Oficina Principal en Lima 
- UBICACION DE LA INSTALACION : Av. Víctor Andrés Belaunde 147, Vía Real 

185, Torre Real 12, Piso 2, San Isidro - 
Lima 

- TIPO DE OCUPANTES : Funcionarios, gerentes, ejecutivos, técnicos, 
personal administrativo, choferes y personal 
de limpieza. 

- VOLUMEN APROX. DE OCUPANTES : 62 personas 

 

- NOMBRE DE LA INSTALACIÓN : Planta de Licuefacción de Gas Natural – 
Pampa Melchorita 

- UBICACION DE LA INSTALACION : Pampa de Melchorita, Carretera 
Panamericana Sur Km. 169, 
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- TIPO DE OCUPANTES : Gerentes, supervisores, técnicos, operarios 
y contratistas, operadores de equipos 
pesados, choferes de vehículos livianos y 
personal de limpieza. 

- VOLUMEN APROX. DE OCUPANTES : 827 personas. 

 
- NOMBRE DE LA INSTALACIÓN : Oficina Administrativa en Ayacucho 
- UBICACION DE LA INSTALACION : Manzana N Lote 17, Urbanización Jardín 

- TIPO DE OCUPANTES : Relacionistas comunitarios (Ingenieros, 
Arqueólogos, Abogado, Antropólogos, 
Agrónomo, Biólogo), Administrador, 
choferes y personal de limpieza y personal 
contratista. 

- VOLUMEN APROX. DE OCUPANTES : 26 personas 

 

- NOMBRE DE LA INSTALACIÓN : Oficina Administrativa en Cañete 
- UBICACION DE LA INSTALACION : Jr. Grau 329 San Vicente de Cañete - 

Cañete 

- TIPO DE OCUPANTES : Comunicador y personal de limpieza 

- VOLUMEN APROX. DE OCUPANTES : 02 personas 

 

- NOMBRE DE LA INSTALACIÓN : Oficina Administrativa en Chincha 
- UBICACION DE LA INSTALACION : Pedro Moreno 114, Chincha Alta - Chincha 

- TIPO DE OCUPANTES : Comunicadores, Relacionistas comunitarios 
(Ing. Agrónomo, Médico Veterinario, 
Sociólogo, Administradora), y chóferes de 
vehículos livianos y personal de limpieza. 

- VOLUMEN APROX. DE OCUPANTES : 13 personas (2 en oficina y 11 en campo) 

 

B.4 Propósito 
El propósito del presente Plan es definir la estrategia, las acciones y los recursos necesarias 
para responder frente a una emergencia (con o sin lesión) que podría ocurrir con los 
vehículos livianos durante su recorrido por la ruta Lima – Pisco – Ayacucho, con la finalidad 
de proteger la integridad y salud de los ocupantes de estas camionetas, la imagen de la 
empresa, las buenas relaciones con las comunidades y cumplir con las exigencias de la 
Autoridad Competente. 

 

B.5 Objetivos 
El objetivo principal de este Plan se centra en definir el lineamiento general para responder 
en forma segura, inmediata y confiable, ante la ocurrencia de un incidente con los vehículos 
de transporte liviano en la ruta. 

Todos los esfuerzos se dirigirán a priorizar la atención de víctimas (de PERU LNG, y de sus 
contratistas o terceros) sobre otros elementos importantes a no descartar, tales como los 
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activos de la empresa, la buena imagen corporativa, el medio ambiente, la responsabilidad 
social y el cumplimiento de la legislación nacional. 

A través de los capítulos siguientes se establecerán los siguientes objetivos específicos: 

1. La clasificación de los diferentes tipos de emergencia posibles que puedan ocurrir en 
la ruta Lima – Pisco - Ayacucho. 

2. El Protocolo de Notificación (interna y externa) y la calidad de la información 
requerida desde la escena de la emergencia. 

3. El organigrama de respuesta y las funciones de los integrantes. 
4. Los procedimientos de respuesta a seguir para los distintos tipos de escenarios 

posibles. 
5. Las acciones necesarias para implementar, actualizar, capacitar y difundir el 

presente documento. 
 
B.6 Alcances 
El presente Plan de Contingencias fue redactado para activarse y atender a cualquier 
accidente ocurrido con los vehículos de transporte livianos que recorran la ruta Lima – Pisco 
– Ayacucho, como parte de las actividades del proyecto de construcción de la planta de 
licuefacción, del construcción del gasoducto, o cualquier otra labor propias de la línea de 
negocio de PERU LNG. 

Las acciones de respuesta, apoyo y soporte se aplican tanto al personal de PERU LNG, a 
sus contratistas y subcontratistas, así como a sus visitantes o terceros afectados por el 
accidente. 

En caso de presenciar o arribar al lugar de una emergencia de terceros (sin compromiso del 
personal que labora en el proyecto de PERU LNG) se apoyará en las acciones básicas de 
primeros auxilios o de soporte medico, extinción de incendio y/o solicitud de apoyo externo, 
en la medida que sus posibilidades técnicas, recursos disponibles lo permitan, y en tanto no 
ponga en riesgo la seguridad de su personal. Asimismo, deberá reportar a la Centro de 
Control de Perú LNG, y de ser posible a la dependencia de la Policía Nacional del Perú más 
cercana. 

 
B.7 Limitaciones 
Los siguientes escenarios no han sido considerados para la activación del presente Plan de 
Contingencias, no obstante estos casos serán informados al Centro de Control y/o al Grupo 
de Soporte a la Crisis tan pronto como sea prácticamente o viablemente posible: 

1. Emergencias con vehículos de transporte distintos a los catalogados como livianos. 

2. Emergencias ocurridas en rutas diferentes a los considerados en el presente 
documento. 

Nota:  Considerando que el presente documento se restringe a las emergencias en el 
transporte por la vía pública, (fuera de los límites de la propiedad de PERU LNG), 
en dónde es función de las Autoridades del Gobierno, preparar y entrenar a las 
instituciones de primera respuesta (apoyo externo) para el control de accidentes y 
considerando que PERU LNG NO cuenta con la autoridad necesaria para obligar a 
la evacuación (retiro de personas de un área pública o privada) de un determinado 
sector u área en la ruta (en caso necesario e indispensable), como si sucede al 
interior de sus instalaciones, queda claro que el éxito de la misma dependerá de: 

1. La voluntad del evacuante para cumplir con las instrucciones que genere PERU 
LNG. 

2. La capacidad en personal y equipo de las Autoridades y/o apoyo externo (PNP, 
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CGBVP, INDECI) para ordenar la evacuación, así como el grado de obediencia de 
las personas requeridas a evacuar. 

3. El grado de apoyo que debe brindar la Autoridad Municipal y la existencia de una 
oficina organizada, equipada y entrenada de Defensa Civil (Ley Nº 19338). 

 
B.8 Descripción del sistema de transporte Liviano 
El transporte de personal mediante el uso de vehículos livianos se realizará de acuerdo las 
siguientes condiciones y parámetros: 

1. Coordinación previa del personal que realizará el recorrido de la ruta. 

2. Definición por parte del área correspondiente de PERU LNG del vehículo y chofer 
asignado al servicio requerido. 

3. Definición del desplazamiento de cada vehículo, indicando datos generales de los 
tripulantes, especificaciones del recorridos y paradas (de descanso), detalle de los 
equipos o cargas transportadas, explicación de los trabajos a realizar en la ruta, 
números de  teléfonos celulares/satelitales de cada tripulante y chofer. Se adjunta el 
formato de HOJA DE RUTA DE TRANSPORTE LIVIANO en el Anexo C. 

4. Reporte de viaje al Centro de Control de PERU LNG; verbal o en formato impreso, a 
fin de poder realizar un monitoreo de desplazamiento, desde la salida del vehículo, 
hasta su regreso al punto establecido en el formato. 

Para efecto de mantener un adecuado nivel de seguridad en las operaciones de transporte 
con vehículos livianos, será necesario que el chofer y los tripulantes mantengan las 
siguientes conductas y verificaciones previas a cada viaje. 

1. Revisar el equipo básico de seguridad que todo vehículo de transporte liviano deberá 
de mantener siempre operativo. El detalle de este equipo se indica en el Anexo D 
como LISTA DE EQUIPO BASICO DE SEGURIDAD. 

2. Conocimiento de las disposiciones sobre manejo seguro vigente tanto para choferes 
como para tripulantes, detallado en el Anexo J adjunto como CODIGO DEL 
CONDUCTOR SEGURO Y CODIGO DEL PASAJERO PRUDENTE. 

3. Revisar y probar los sistemas de comunicación disponibles. 

4. Revisar ruta (clima, huaycos, manifestaciones, etc.). 

 
B.9 Definiciones 
Con la finalidad de lograr una adecuada interpretación de los diversos capítulos contenidos 
en el presente Plan de Contingencia para el Transporte Liviano adjunto como Anexo B se 
definen los principales términos y acrónimos utilizados en este documento, a fin de eliminar 
interpretaciones o significados diferentes al originalmente deseado. 
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C TIPO Y NIVELES DE EMERGENCIAS 
C.1 Introducción 
Durante las operaciones de transporte de vehículos livianos, en la ruta Lima – Pisco – 
Ayacucho se han identificado una serie de riesgos, los cuales pueden ocasionados por: 

1. Condiciones físicas propias de la ruta (altura, curvas, pendientes). 

2. Condiciones climatológicas y sus consecuencias por cambios repentinos. 

3. Riesgos resultantes por la presencia de poblados, ciudades, zonas agropecuarias, y 
cruce de ganado. 

4. Existencia de tránsito fluido de vehículos de terceros, que no necesariamente 
cumplen un estándar optimo de seguridad, tanto en su manejo, como en las 
condiciones técnicas de sus vehículos. 

5. Posibilidad de ocurrencia de fenómenos naturales o eventos geodinámicos. (sismos, 
huaycos, caída de rocas, deslizamientos, etc.). 

6. Existencia de puentes, túneles, cursos de agua y badenes. 

7. El factor humano como desencadenante de actitudes y acciones inseguras que 
originen accidentes. 

Estos riesgos podrían generar diversos tipos y niveles de emergencias que el presente Plan 
ha identificado, en base al análisis de riesgos (documento separado), a la experiencia 
recogida durante el recorrido de la ruta y a las estadísticas publicadas por el MTC. 

La emergencias que involucran personas, vehículos y equipos menores de la empresa, 
pueden ser resueltas con distintos tipos de recursos, en algunas ocasiones pueden ser 
controladas en poco tiempo (horas) y en otras pueden tomar mayor tiempo y movilización 
de recursos, motivo por lo cual es adecuado clasificar las emergencias en distintos niveles. 
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EVENTOS QUE PUEDEN GENERAR EMERGENCIAS 
 
Accidentes 
� Incendios del vehículo 
� Accidente vehicular 
� Volcadura 
� Salida de pista 
� Atropello 
� Heridos múltiples 
� Incendio forestal 
adyacente 
� Derrames de 
Combustibles 
 

Fenómenos Naturales 
� Terremotos 
� Nevada / helada 
/granizada 
� Huaycos / 
Deslizamientos de tierra o 
desprendimiento o piedras 
� Inundaciones 
� Lluvias torrenciales 
� Neblina cerrada 
� Tormenta eléctrica 
 

Políticos / Laborales 
� Paro / Bloqueo 
� Vandalismo 
� Conmoción Civil  
� Sabotaje 
� Terrorismo  
 

Comunicaciones 
� Problemas con la Prensa 
� Problemas con 
Organizaciones No 
Gubernamentales (ONG) 
� Problemas con 
autoridades locales 
� Problemas con la 
población 
 

Problemas en la Ruta 
� Situación de 
emergencia de tránsito 
(PNP) 
� Caída a tierra de líneas 
de alta tensión 
� Caída de puente 
� Salida de curso de agua 
� Tramo en reparación,      
caída de panel de 
publicidad 
 

Otros 
� Incidentes en 
comunidades 
� Enfermedad del 
chofer o tripulante 
(soroche u otros) 
� Robo y/o asalto 
� Desperfectos 
mecánicos  
 
 
 

 
Nota: 

Para los casos críticos no mostrados en este capítulo, se deberán considerar los criterios 
que el Comandante de Incidentes de PERU LNG determine, siguiendo la política de la 
empresa, sus lineamientos en seguridad y espíritu de preservar la vida humana y mantener 
las relaciones cordiales con las comunidades sobre cualquier otra prioridad. 

 

C.2 Clasificación de los niveles de Emergencia 
El resumen de los niveles de respuesta establece las pautas para definir las situaciones o 
niveles de emergencia. 

Existen varios factores que han sido considerados en la determinación del nivel de la 
emergencia, tales como: 

- La extensión del área afectada 

- El impacto potencial sobre los trabajadores, sobre terceros, y sobre la propiedad 

- E volumen de recursos empleados para la respuesta. 

 

C.2.1 Situación de Alerta Mínima 
No todo incidente debe ser tratado como emergencia. Existe la “Situación de Alerta 
Mínima”, cuyas características son: 

- El control del riesgo es inmediato, y es logrado solo con los recursos con que se 
cuentan en “ese momento” y “lugar”. 

- Todo sistema de control y relevo funciona normalmente. 
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- El impacto a terceros y a la seguridad del personal se circunscribe solamente al “lugar”. 

- La seguridad pública no es amenazada. 

- Todo posible impacto al medio ambiente estará confinado al “lugar”. 

 

C.2.2 Nivel Uno – Emergencia Potencial 
- El control inmediato del peligro se hace progresivamente más complejo debido al 

deterioro de las condiciones establecidas para el transporte, a partir de una situación de 
alerta mínima. 

- Los sistemas de control y relevo funcionan correctamente. 

- El impacto a la seguridad pública y a los trabajadores, así como al ambiente estará 
confinado al lugar, sin una significativa posibilidad de impacto al exterior. 

- La naturaleza de la situación puede ser definida como de corto plazo o breve duración. 

- La situación puede ser manejada completamente con los recursos disponibles en el 
lugar y por el personal en el “lugar”. 

 

C.2.3 Nivel Dos - Emergencia 
- Es posible un control parcial del peligro. 

- La naturaleza de la situación puede ser definida como de corta duración. 

- Algunos sistemas de control y relevo no funcionan correctamente o no están operativos. 

- Existe la posibilidad de impacto a la seguridad y integridad física de terceros y de los 
trabajadores; sin embargo, el peligro aún está confinado en el lugar de la ocurrencia y 
tiene un impacto potencial sobre el exterior. 

- Hay un impacto al ambiente en el lugar de trabajo que llega a alcanzar al exterior. 

- Las dependencias del gobierno deben ser alertadas. 

- Se necesita el apoyo externo para controlar la situación. 

 

C.2.4 Nivel Tres – Emergencia Mayor 
- No es posible un control inmediato del peligro. 

- Los sistemas de control y relevo no operan. 

- El potencial de peligro a la seguridad del personal y el público es alto. 

- Hay un impacto al medio ambiente significativo de larga duración. 

- Se requiere apoyo externo para controlar la situación. 

 

C.2.5 Fatalidad 
Toda situación que deviene en una o más fatalidades, requerirá una respuesta específica y 
documentación apropiada. La muerte de una persona como resultado de una actividad que 
se ejecute en la fase de construcción del Ducto implicará una acción correspondiente al 
Nivel Tres de emergencias. 
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C.3 Criterios para la Clasificación de los Niveles de Emergencias 
NIVELES DE LAS EMERGENCIAS 

 

Atención 
(Situación 
de alerta 
mínima) 

Incidente menor sin consecuencias directas que ocasionen pérdidas, 
afectación a la seguridad pública o medio ambiente. No se generan heridos. 
Condición inusual que potencialmente hubiera podido generar un accidente de 
no haber implementado ninguna acción correctiva a tiempo. El personal del 
vehículo esta en capacidad de controlar el incidente. La condición debe ser 
registrada a fin de mantener una estadística que sea analizada posteriormente. 

 
Leve 

Nivel I 

Incidente con alta potencialidad de ocurrencia. Aplicable también a una 
emergencia que puede ser controlada localmente por el personal del vehículo 
implicado. Puede generarse un herido leve o afectación menor y breve del 
medio ambiente o seguridad publica. No es necesario movilizar recursos, pero 
sí se hacen notificaciones inmediatas al Centro de Control de  PERU LNG. El 
responsable en la escena describe las condiciones, preclasifica en tipo de 
emergencia y define las acciones de respuesta. Debe redactarse un reporte 
posterior al Área de Seguridad.  

 
 

Moderado 
Nivel II 

La emergencia no puede ser controlada totalmente por el personal del vehículo 
implicado. Es necesaria la presencia de recursos adicionales y/o de apoyo 
externo. No hay fatalidades, pero pueden generarse varios heridos leves. El 
Centro de Control de PERU LNG activa el Plan de Contingencia y el 
Flujograma de Notificación. El impacto a la seguridad pública y al medio 
ambiente es moderado. El responsable en la escena, coordina los recursos 
propios y externos para controlar la emergencia. Es necesario pedir asistencia 
de funcionarios de PERU LNG y autoridades. Se deberán considerar los 
conceptos de Manejo de Prensa. La comunicación con el Centro de Control 
debe ser constante. 

 
Alto 

Nivel III 

Emergencia es de gran magnitud o severidad. Involucra a terceros, afecta 
sustancialmente la seguridad pública, el medio ambiente y a la imagen de la 
empresa. Se genera al menos un herido grave, inconsciente y/o atrapado. Se 
requiere la activación total del Plan de Contingencia y del Centro de Comando, 
Es necesario la presencia, en la escena, de funcionarios de PERU LNG, 
personal y equipo especializado, apoyo externo y autoridades. El manejo de la 
emergencia está a cargo del Comandante de Incidente de PERU LNG.  

FATALIDAD Cualquier evento en donde se genere un fatal como consecuencia de la 
emergencia. Se aplica los procedimientos descritos para el  nivel III 



  TIPO DE NIVELES DE EMERGENCIAS

 

Página C-5 de 6 Día de Impresión: 20/11/2007 02/HS/PL/PN/016/D01 

Con el propósito de asegurar una adecuada clasificación del nivel de una emergencia en la 
ruta y evitar discrepancias por la posible falta de imparcialidad, experiencia y condiciones 
físicas para definir los distintos escenarios que podrían afectar la magnitud de una 
emergencia, por lo que es necesario considerar lo siguiente: 

1. El responsable en la escena, realiza una PRECLASIFICACIÓN inicial de la 
emergencia, de acuerdo a las condiciones climatológicas, severidad de daños, 
cantidad de heridos, recursos disponibles y necesarios, afectación a terceros y/o 
exposición a otros riesgos. En caso de no poder preclasificar el evento, será 
necesario que describa el escenario al Centro de Control con el mayor detalle 
posible. Ver punto D1.2 

2. El Centro de Control recibe esta preclasificación y/o descripción del escenario. En 
caso de un incidente del nivel de “Atención” y/o una Emergencia “Nivel I Leve”, el 
Operador comunica el evento al Supervisor designado por PERU LNG. En caso de 
una Emergencia Nivel II, Nivel III, Fatalidad, o en caso de duda, se cumple con el 
flujograma de notificación, siendo el Comandante del Incidente el único que puede 
VALIDAR una Emergencia Nivel II y III, en virtud de la información recibida. 

3. En los casos en donde un funcionario sea asignado y se apersone a la escena para 
dirigir el evento, éste podrá efectuar una RECLASIFICACION de la emergencia en 
virtud de las nuevas condiciones observadas.  

Con la finalidad de determinar las aplicaciones de los niveles de emergencias posibles de 
ocurrir en la ruta, se adjunta como Anexo K varios ejemplos de CLASIFICACION DE 
NIVELES DE EMERGENCIAS, ocasionados por accidentes, fenómenos naturales y eventos 
político laborales. 
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D OPERACIONES DE RESPUESTA 
D.1 Sistema de Comunicación 
El sistema de comunicaciones del Plan de Contingencias para el Transporte Liviano se basa 
en mantener operativo un instrumento de recepción de la información de la escena de una 
emergencia y coordinar los recursos disponibles y de personal necesarios para el control de 
la situación. 

Para ello PERU LNG mantiene vigentes procedimientos de notificación, un Centro de 
Control ubicado en su Oficina Principal de Lima, y un flujograma de comunicaciones 
internas y externas que todos los componentes de la organización deberán de conocer. 

 

D.1.1 Centro de Control en Lima 
El Centro de Control es una ambiente ubicado en la Oficina Principal de COLP S.A.C. en 
Lima que se mantendrá atendido las 24 horas, los 365 días del año por al menos una 
persona entrenada para apoyar al Comandante del Incidentes en la escena. Dicho Centro 
de Control comenzará a operar a partir del 1 de Abril de 2007. 

El Operador del Centro de Control debe de convertirse en el soporte principal tanto del 
Comandante del Incidente como del responsable en la escena (Comandante en Escena). 
Mantendrá un flujo de comunicación constante entre la escena de la emergencia y el Centro 
de Comando. 

El Centro de Control deberá de estar equipado con documentos, accesorios y facilidades 
que garanticen las comunicaciones y transmisión de información vital para el control del 
evento.  

 
TELEFONOS DEL CENTRO DE CONTROL: 

 
707 2122 
707 2123 
707 2124 

 
 
D.1.2 Procedimiento de Notificación interno (desde la escena hasta Lima) 
El propósito es establecer la forma correcta de notificar una emergencia desde la escena al 
Centro de Control y/o a cualquier organismo de apoyo externo que se requiera y disponga. 

Para ello se ha establecido un formato que usará el Operador del Centro de Control, a fin de 
recoger información necesaria para clasificar el nivel de la emergencia, solicitar los recursos 
de acuerdo a la magnitud del evento y notificar a los funcionarios de PERU LNG de manera 
exacta y verás. 

Es obligación del informante (chofer, tripulante o responsable del vehículo) acceder a 
cualquier medio de comunicación (teléfono satelital, celular, radio, teléfonos en la ruta, etc.) 
para notificar al Centro de Control, sobre un incidente. 

De acuerdo al escenario presentado, es aceptable generar una primera notificación inicial y 
comunicaciones complementarias posteriores, especialmente en los casos en donde la 
información detallada o las obligaciones del informante están directamente ligadas a la 
respuesta en la emergencia. 

La información inicial para estos casos debe ofrecer al menos 4 datos básicos e 
indispensables: 
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 DATOS BÁSICOS EN NOTIFICACIÓN INIICAL 

01 ¿QUIEN REPORTA LA EMERGENCIA? 

02 ¿LUGAR EN DONDE SE HA GENERADO LA EMERGENCIA? 

(Ruta, Km., ciudad cercana) 

03 ¿CLASIFICACION DE LA EMERGENCIA? 

(EJ. Volcadura de vehículo -  nivel III) 

04 ¿PRESENCIA DE HERIDOS GRAVES Y/O FATALES? 
 

El formato de notificación interna que facilitará levantar información de la escena, 
generando preguntas al informante, se adjunta como Anexo O. 

 
D.1.3 Procedimiento de Notificación externo (al apoyo externo) 
De la misma manera, se adjunta como Anexo P, el formato para que el Operador del 
Centro de Control sepa como informar del evento tanto a los funcionarios de PERU LNG, 
como a las instituciones de apoyo externo. 
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D.1.4 Flujograma de notificación  

 

Emergencia 
Nivel 1, 2 ó 3

Emergencia 
Nivel 2 ó 3 

LA LLAMADA PUEDE VENIR DE: 

- Personal de Perú LNG 
- Personal de Contratista 
- Exterior: Público o Privado 
- Dependencias del Gobierno 

 
Comandante de 

Incidentes (PLNG) 

Centro de 
Control  
PLNG 

(24 Horas) 

 
Comandante de 

Incidentes (Contratista) 

En espera mientras su 
personal de campo 
investiga y verifica 

Declara alerta de 
Emergencia? 

- Avisa al Centro de 
Control. 

- Inicia la Respuesta. 
- Activa al Equipo de 

Respuesta 

- Activa al grupo de 
Comando de Incidentes. 

- Avisa al Centro de 
Control. 

- Retorno a las 
actividades. 

 
APOYO EXTERNO 

(PNP, CBP, etc.) 

- Coordinador Operativo 
- Comandante en Escena 
- Coordinador de Seguridad 
- Logística 

- Asistente 
- Comandante en Escena 
- Comunicaciones 
- Administrador 
- Soporte Interno 

Si

No 
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D.2 Organización de Respuesta 
El Organigrama de Respuesta de Emergencia en la ruta Lima – Pisco – Ayacucho se basa 
una estructura semejante a la dispuesta para la fase de construcción de la Planta de 
Licuefacción de Gas Natural de Pampa de Melchorita. Esta estructura tiene tres 
componentes principales: 

1. Personal de PERU LNG 

2. Personal de Contratistas 

3. Autoridades locales y regionales 

Toda vez que el volumen de personal y contratistas se encuentra en un proceso de 
modificación (incrementándose conforme avanza el proyecto) y que el ámbito de aplicación 
de esta organización cubra una distancia considerable, la asignación de algunos cargos del 
organigrama dependerá de la disponibilidad del personal más cercano al evento. El 
Comandante de Incidente definirá estas asignaciones. 

En la medida que se disponga de las personas (de la empresa o contratistas) y de acuerdo 
al tipo y proporción de la emergencia a enfrentar, los Jefes del Organigrama, deberán 
asignar a diversas personas para cubrir las responsabilidades y puestos restantes en la 
estructura. 

El concepto general de la Organización de emergencia se basa en: 

- La inmediata y eficiente respuesta inicial del personal (chofer y tripulación) de la unidad 
móvil involucrada. 

- El apoyo secundario, eficiente y oportuno de contratistas y/o personal de la empresa, 
que se encuentre en la ruta, y 

- El soporte complementario total (logística, prensa, médico, legal, etc.) desde las oficinas 
de Lima u otras locaciones en la ruta. 

El nexo entre estos componentes será la comunicación que se mantenga a través del 
Centro de Control. 

La estructura del organigrama del equipo de respuesta que soporta este Plan se adjunta en 
el Anexo Q. 

En caso de generarse una Emergencia Nivel II o III, los principales funcionarios de PERU 
LNG denominados “Grupo de Soporte a la Crisis” podrán ser comunicados y reunidos en un 
ambiente preestablecido en las oficinas de Lima, como “Centro de Comando”. 

 

D.2.1 Grupo de Soporte a la Crisis 
Constituye el conjunto de funcionarios de máximo nivel de PERU LNG, que tendrán la 
responsabilidad de administrar y generar la estrategia a seguir en caso de una Emergencia 
Nivel II o III. 

Para efectos de la notificación inicial, los componentes del grupo serán activados e 
informados  por el Centro de Control de acuerdo al flujo de notificaciones detallado en el 
punto D1.4 

Es responsabilidad de los componentes de este grupo acercarse al Centro de Comando en 
caso de una Emergencia Nivel III, o en caso en que el Comandante en la Escena requiera 
de su presencia. 

Los datos generales para el contacto de los componentes de este grupo se adjuntan como 
Anexo S. 
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D.2.2 Centro de Comando 
El Centro de Comando constituye un ambiente físico ubicado en las oficinas de COLP SAC. 
(Av. Víctor Andrés Belaunde 147, Vía real 185, Edificio Real 12- piso 2, San Isidro), 
normalmente utilizado como Sala de Reuniones, dispuesto y preparado para activarse como 
centro neurálgico de coordinación en caso de una Emergencia Nivel II o III, en la ruta. 

Este ambiente estará equipado con todas las facilidades y accesorios que permita a los 
funcionarios de  PERU LNG administrar la emergencia. En el Anexo R adjunto se detallan 
los requerimientos de este ambiente. 

El responsable de mantener operativo el Centro de Comando es el Controlador del Plan de 
Contingencias, sin embargo para efectos de la implementación de la Sala de Reuniones, en 
caso de ocurrir una emergencia, se ha dispuesto al siguiente personal: 

HORARIOS RESPONSABLE ALTERNO 
L – V  Horario de Oficina Secretaria de recepción Operador del C. 

de Control 
Sábados/Domingos/Feriados Operador del C. de 

Control 
------ 

L – V  Fuera del horario de Oficina Operador del C. de 
Control 

------- 

Los Centros de Comando pueden variar dependiendo de la ubicación, del propósito, del 
administrador y de las actividades a desarrollarse. Desde estos lugares se efectuará el 
control y/o apoyo para la respuesta a una emergencia. Estos Centros de Comando son los 
siguientes: 

 

 

Facilidad Ubicación Propósito Actividades Clave 
Puesto de 
Comando en 
el lugar 

Próximo al lugar 
del evento (el 
Coordinador 
Operativo se 
ubica aquí). 

Control de todo lo 
relacionado al 
evento en el lugar, 
excepto la seguridad 
pública. 

Control y contención. 
Garantizar la seguridad del 
personal en el “lugar”. 
Definir zonas de planeamiento 
de emergencia 
Establecer bloqueos y 
perímetros en zonas de 
planeamiento. 

Centro de 
Operaciones 
de 
Emergencia 

Oficina local en 
el lugar, base  o 
campamento 
cercano.    

Controla la totalidad 
del evento y 
proporciona soporte 
al Puesto de 
Comando en el 
Lugar. 
Controla actividades 
de comunicación 
inicial y 
evacuaciones. 

Provee soporte logístico al 
Comandante en Escena y al 
Coordinador de Seguridad 
Pública. 
Vínculo con las autoridades del 
gobierno, de ser necesario: 
policía, poder judicial, ministerio 
público o de salud. 
 

Centro de 
Comando de 
Incidente 

Oficinas en Lima, 
(donde se 
encuentra el 
grupo de 
Soporte). 

Asistencia y 
dirección al 
Comandante en 
Escena. 
Asistencia integral y 
dirección al personal 
de Respuesta. 

Provee asistencia integral a la 
seguridad pública. 
Coordina apoyo técnico al 
personal en el campo. 
Coordina comunicaciones con 
el público y el gobierno. 
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D.3 Funciones y Responsabilidades de los Componentes de la Organización 
En esta sección se describen los principales deberes de los miembros de la organización de 
emergencias de este documento. 

Los componentes del organigrama se pueden desempeñar en dos escenarios diferentes, 
pero complementarios entre si: 

- Los componentes del Grupo de Soporte a la Crisis.- El personal que pertenece a este 
grupo se ubicará en el Centro de Comando de Incidentes. 

- Los componentes del Grupo de Respuesta en el Campo. 

 
D.3.1 Comandante de Incidentes de PERU LNG 
- Puesto a cargo del Gerente de Construcción del Proyecto; como alterno está el Sub 

Gerente General. 

-  Es el responsable de las medidas de control tomadas durante la emergencia. 

- Convoca las posiciones del  Grupo de Soporte a la Crisis, informándole y poniéndolo a 
la espera  de ser convocado. Ordena la instalación del Centro de Operaciones de 
Emergencia, cuando este sea requerido por la magnitud del incidente. 

- Asesora al Comandante en Escena General de la Emergencia. 

- Verifica el nivel de emergencias y monitorea las actividades de respuesta efectuadas en 
campo. 

- Evalúa continuamente la severidad de la situación y la potencialidad de su progreso a 
través de actualizaciones regulares. Asegura que el Coordinador Interno sea mantenido 
informado del estado de la emergencia y de las acciones tomadas al respecto. 

- Decide cuándo solicitar ayuda externa, si los recursos propios disponibles en la zona 
fueran insuficientes. 

- Asistente del Comandante en escena. 

- Puesto a cargo del Asistente de Salud y Seguridad. 

- Actuar como soporte inmediato del Comandante en escena. 

- Preparar los materiales de documentación para el equipo y la emergencia. 

- DOCUMENTAR todas las actividades y asegurar que los registros sean mantenidos y 
estén cronológicamente organizados. 

 
D.3.2 Comandante en Escena de PERU LNG 
- Puesto a cargo del Jefe Inspector del Proyecto que corresponde al lugar donde se 

produce la emergencia. Como alterno está el Gerente de Construcción correspondiente. 

- Brinda el soporte técnico y especializado para el apoyo al Comandante de Incidentes y a 
los miembros del Grupo de Soporte a la Crisis. 

- Reporta al Comandante de Incidentes. 

- Monitorea las actividades tecnológicas, de ingeniería, geológicas, ambiente y seguridad 
llevados a cabo en el lugar de la emergencia. 

- En consulta con el Comandante de Incidentes, delimitará las zonas de seguridad, según 
la magnitud del incidente. 

- Registrará la secuencia de los sucesos que se desarrollen durante la contingencia. 
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- Asimismo, será responsable de la conservación (archivo) de los registros de las 
actividades durante una contingencia, y de toda la documentación relacionada con el 
plan. 

D.3.3 Soporte Interno de PERU LNG 
- Puesto a cargo del Gerente de Construcción del Ducto. Como alterno está el Gerente de 

Ingeniería. 

- Constituye un soporte en políticas y decisión necesarias para el control del evento, 
apoyando y aconsejando al Comandante de Incidentes. 

- Encargado de obtener los recursos corporativos de todas las áreas, y sirve de nexo 
entre el Comandante de Incidentes, la Gerencia de PERU LNG y la Gerencia del 
Contratista (si fuera el caso). 

- Esta posición es sólo de coordinación y no tiene control de los recursos para la 
respuesta ante las contingencias que se presenten 

 
D.3.4 Coordinador de Comunicaciones de PERU LNG 
- El cargo lo asume la Gerencia General de PERU LNG. 

- Brinda soporte y organización a las comunicaciones internas en curso. 

- Toma contacto con las entidades gubernamentales y verificar que se realicen las 
notificaciones que por norma se requieran. 

- Brindar información oficial actualizada a los medios de comunicación y prensa respecto 
al incidente, así como las acciones de comunicación establecidas. 

- Coordina las comunicaciones con el público, los medios y con las dependencias del 
gobierno, y verifica que las notificaciones necesarias hayan sido enviadas de acuerdo a 
los plazos y términos correspondientes. 

D.3.5 Administrador de PERU LNG 
- Puesto a cargo del Asistente Administrativo de Salud y Seguridad, y como alterno el 

representante del Supervisor de Administración. 

- Asistente del Comandante de Incidente en la toma de datos y registros reportados por el 
Comandante en Escena. Asimismo, se encarte de colocar los nombres del personal de 
respuesta dentro del cuadro estructural del Comando de Incidentes ubicado dentro del 
Centro de Comando de Incidentes. 

- Apoya en el llamado de los diferentes puestos dentro del Grupo de Comando de 
Incidentes. 

- Proporciona al Comandante de Incidentes el Plan de Contingencias y toda la 
información que este requiera dentro del Centro de Comando de Incidentes. 

D.3.6 Soporte Legal de PERU LNG 
- Puesto a cargo del Asesor Legal de PERU LNG. 

- Coordina actividades de soporte legal. 

- Identifica y provee al Administrador, con evaluaciones referidas a temas de exposiciones 
legales, implicaciones de responsabilidad en la emergencia y apoya en la revisión de las 
comunicaciones con los medios. 
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D.3.7 Soporte Logístico de PERU LNG 
- Puesto a cargo del Coordinador de Construcción del Ducto y como alterno está el 

Gerente de Construcción de Planta.  

- Coordina actividades de apoyo en transporte aéreo (helicópteros), apoyo de maquinaria 
o equipo pesado, y transporte de recursos (equipos, materiales y personal) hacia el 
lugar del la emergencia. 

- Gestiona la obtención fondos para las actividades de respuesta a incidentes. 

D.3.8 Salud y Seguridad Industrial de PERU LNG 
- Puesto a cargo del Gerente de Salud y Seguridad y como alterno esta el Asesor de 

Salud y Seguridad. 

- Recomendará al Comandante de Incidente las acciones de control a llevarse a cabo en 
el lugar de la emergencia, asegurándose que estas prioricen por sobre todo, la salud y 
seguridad del personal.  

- En coordinación con el Coordinador de Seguridad Industrial en Escena, evaluará e 
identificará los riesgos existentes en el lugar de la emergencia, así como analizará y 
evaluará las acciones o actividades que se realicen identificando y valorando los 
riesgos. 

- Proveerá los procedimientos de seguridad apropiados o las mejoras prácticas para 
asegurar el control de la emergencia. 

- Recomendará los equipos y recursos necesarios para facilitar las operaciones de control 
de la emergencia. 

D.3.9 Coordinador de Seguridad Industrial en Escena de PERU LNG 
- Posición a cargo del Coordinador de Salud y Seguridad de PLNG y como alterno está el 

Técnico de Salud y Seguridad. 

- En lo posible acudirá al lugar del incidente. 

- Apoyará al Comandante Escena en las acciones de control de la emergencia, 
priorizando sobre todo la seguridad del personal involucrado en el incidente. 

- Evaluará y determinará el nivel de la emergencia en coordinación con el Salud y 
Seguridad Industrial, de acuerdo a la información que obtenga del Comandante en 
Escena  o de acuerdo a lo que observe (de ir al lugar del incidente). 

D.3.10 Seguridad Física de PERU LNG 
- Puesto a cargo del Gerente de Seguridad Física y como alterno está el Asesor de 

Seguridad Física. 

- Identificará las zonas o rutas utilizadas por narcotraficantes o terroristas, y advertirá al 
Comandante del Incidente sobre los posibles riesgos. 

- Coordinará con las fuerzas armadas (Ejercito, Fuerza Aérea y Marina) el apoyo externo 
que se requiera para facilitar las operaciones de búsqueda y rescate del personal 
involucrad con el proyecto. 

- Solicitará el apoyo de la policía local (más próximo al incidente) a fin de custodiar y dar 
seguridad al personal involucrado con el proyecto. 
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D.3.11 Comandante de Incidente (de la Contratista) 
- Puesto a cargo del Gerente de Proyecto del contratista. Como alterno está el 

Administrador del contrato. Como segundo alterno se asignará al funcionario de PERU 
LNG de más alto nivel en la ruta. 

- Será responsable de implementar el Plan de Contingencias. 

- Tomará el control y coordinará con el Coordinador Operativo. 

- Dirige el manejo de la respuesta integral desde el Centro de Operaciones de 
Emergencia. 

- Comunica al Comandante en Escena de todas las actividades de respuesta efectuadas. 

- Determina si se requieren recursos de apoyo y los solicita al Comandante en Escena. 

- Verifica el nivel de la emergencia o la reclasifica. 

- Establece el apoyo del  Grupo de Soporte de Crisis y solicita los consejeros y soporte 
técnicos necesarios para asistir en la respuesta. 

D.3.12 Coordinador Operativo (de la Contratista) 
- Puesto a cargo del responsable de Seguridad y Salud Ocupacional en el lugar o de un 

personal en ruta designado por el primero, debidamente capacitado para asumir las 
funciones. Esta función puede ser asumida en un primer instante por el responsable del 
vehículo involucrado. 

- Implementará del Puesto de Comando en el Lugar, cuando este sea requerido por la 
magnitud del incidente. En ese lugar ubica su posición. 

- Liderará las acciones de respuesta inicial en el lugar, convocando y empleando recursos 
propios y/o de apoyo externo disponibles de ser requerido. 

- Evaluará y reclasificará el nivel de la emergencia. 

D.3.13 Coordinador de Seguridad (de la Contratista) 
- El puesto es asumido por una persona designada por el Comandante en Escena. 

- Se ubica preferentemente en la escena.  

- Verifica el número de involucrados en la escena.  

- Verifica la atención realizada a los ocupantes del vehículo involucrado y residentes de la 
zona. 

- De ser necesario, inicia las notificaciones y organiza las acciones de evacuación de la  
zona del evento y de terceros en riesgo. 

- Asegura que los grupos de Bloqueo de Caminos (control de tránsito) ordenen y ejecuten 
las disposiciones necesarias para evitar riesgos, accidentes vehiculares o congestión en 
la ruta. 

- Evalúa la situación y el alcance de los riesgos para la salud o integridad de las personas 
en el área de influencia del evento. 

 
D.3.14 Coordinador Logístico (de la Contratista) 
- Puesto designado por el Comandante de Incidente. 

- Tendrá como principal función la adquisición oportuna de equipos y suministros para 
atender una emergencia. 
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- Es responsable de suministrar o coordinar oportunamente el envío de equipos, insumos, 
recursos humanos y servicios adicionales, necesarios en la escena. 

- Supervisa la custodia y almacenamiento de los equipos y reserva de suministros 
adicionales que vayan llegando a la escena. 

- Asesora al Comandante en Escena en lo relacionado con la obtención de recursos 
externos complementarios que se requieran para la respuesta. 

- Coordina con los servicios locales el apoyo externo que se requiera para el control de 
las emergencias Nivel II y III. 

 
D.3.15 Personal no Asignados en el Plan de Contingencias 
- Cada Supervisor asignado en la ruta podrá asumir una o varias de las responsabilidades 

de este organigrama, en función a ser destacados a la escena por su cercanía y 
accesibilidad. En esos casos asumirá un rol de liderazgo en los puestos en que sea 
designado. 

- Los Supervisores podrán apoyarse en personal y técnicos de las operaciones para 
realizar las funciones encomendadas. 

- Será responsable de la seguridad del personal a su cargo, durante la emergencia. 

- Preparará el informe de su participación de la emergencia dentro de las 24 horas de 
concluido el mismo. 

 
D.4 Procedimientos de Respuesta a Emergencias (PRE) 
Los PRE´s constituyen documentos de mejora continua que describe las acciones 
especificas de control que los choferes, tripulantes, personal del Centro de Control y 
personal de respuesta deberán de adoptar en forma  prioritaria, utilizando los recursos 
disponibles, para mitigar y controlar una emergencia ocurrida con las camionetas en la ruta. 

El desarrollo de los PRE´s se basa principalmente en los riesgos con mayor probabilidad de 
ocurrencia y en aquellos con baja probabilidad, pero que puedan ocasionar gran pérdida de 
equipos, propiedades, salud, afectación a las operaciones e imagen de la empresa. 

Los PRE´s una vez desarrollados por escrito, preferiblemente con participación por los 
involucrados, asesores y/o expertos en el tema, deberán de incluirse en el capítulo 
correspondiente del Plan y difundirse a través de una actividad de capacitación.  

Finalmente, en la medida en que se atiendan emergencias, se realicen simulacros (con sus 
respectivos análisis) o se ejecuten revisiones periódicas de este documento, los PRE´s 
deberán también ser mejorados o actualizados (se indicará el número de versión del 
documento) en función a los nuevos peligros y riesgos identificados en la ruta. 

 

D.4.1 Prioridades de Atención y Respuesta durante un Accidente 
Toda vez que la complejidad de la zona, los repentinos cambios del clima, la geodinámica 
del recorrido y la exposición a terceros es constante en todos los tramos de la ruta, la 
expectativa de los escenarios a predecir, es muy variable. 

Cualquiera que fuera el caso o emergencia resultante, las prioridades de atención se basan 
en cumplir con los siguientes conceptos: 

1. PRIORIDAD A LA VIDA DE LAS PERSONAS 
Sobre cualquier activo, material, equipo, de la empresa o de terceros. 
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2. PRIORIDAD AL RESPETO DEL MEDIO AMBIENTE Y LAS COMUNIDADES 
3. PRIORIDAD EN LAS NOTIFICACIONES 
Toda emergencia debe de ser notificada inmediatamente, pudiendo, en casos extremos, 
soportar una flexibilidad máxima de 30 minutos, en casos de priorizar la atención médica 
de heridos.  

Ej. Aplicar triaje o primeros auxilios a heridos, antes de movilizarse para asegurar una 
mejor señal en el satelital. 

4. PRIORIDAD EN LA IMAGEN DEL PROYECTO 
El apoyo de PERU LNG durante emergencias encontradas en la ruta, debe priorizarse 
frente a cualquier otro objetivo rutinario, común y operativo de la camioneta involucrada; 
siempre y cuando cumpla con las condicionantes de seguridad descritas en el Anexo E 
PRCE 05. 

Ej. Apoyar en la atención de accidente vehicular de terceros, frente a lograr los objetivos 
del día, del personal de la camioneta. 

 
D.4.2 Procedimientos de Respuesta a Emergencias – PRE 

Los PRE´s desarrollados y detallados en el Anexo E adjunto son: 
 

 DESCRIPCIÓN DEL PRE APENDICE 

D4.2.1 Incendio en vehículo PRE 01 

D4.2.2 Atropello de peatón PRE 02 

D4.2.3 Enfermedad aguda del chofer PRE 03 

D4.2.3.a Enfermedad aguda del tripulante PRE 04 

D4.2.4 Asalto / emboscada delictiva PRE 05 

D4.2.5 Volcadura / Despiste de vehículo PRE 06 

D4.2.6 Daño al vehículo por caída de rocas PRE 07 

D4.2.7 Atropello de ganado / animal 
doméstico PRE 08 

D4.2.8 Bloque de carreteras 
Involucrando a PERU LNG PRE 09 

D4.2.9 Bloque de carreteras 
NO Involucrando a PERU LNG PRE 10 

D4.2.10 Interrupción de la ruta por sismo PRE 11 
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D4.2.11 Interrupción de la ruta por Huayco PRE 12 

D4.2.12 Interrupción de la ruta por Nieve / 
Helada PRE 13 

 
D.4.3 Procedimientos de Respuesta en Casos Especiales – PRCE 
Para situaciones y escenarios no clasificados como emergencias, pero que debido a 
cambios en la severidad del clima, maniobras inadecuadas, exposición a terceros u otros 
condicionantes circunstanciales puedan derivar en ellas; se han establecido los 
Procedimientos para Casos Especiales – PRCE, más representativos de la ruta. 

Los PRCE deberán tener los mismos lineamientos que los PRE´s, en cuanto a formato, 
redacción, implementación, difusión y revisión. 

Los PRCE desarrollados y detallados en el Anexo E adjunto son: 

 
 DESCRIPCIÓN DEL PRE APENDICE 

D4.3.1 Tormenta eléctrica PRCE 01 

D4.3.2 Neblina cerrada PRCE 02 

D4.3.3 Detención policial prolongada PRCE 03 

D4.3.4 Paso o vadeo de curso de  agua  PRCE 04 

D4.3.5 Apoyo social en caso de accidentes 
con terceros PRCE 05 

D4.3.6 Malestares debido a la altura PRCE 06 

D4.3.7 Desperfectos mecánicos que 
inmovilicen al vehículo PRCE 07 
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E LISTA DE RECURSOS Y AUTORIDADES EN LA RUTA 
E.1 Introducción 
En el presente capítulo presenta una relación por Autoridades, relacionados a la ruta por 
donde circulan de las unidades de transporte liviano, respuesta de emergencia, salud 
pública o impacto ambiental generado. Se detallan cuales son sus funciones principales, 
organización, capacidades y teléfonos de contacto.  

En el Anexo F se detalla el organigrama, funciones, y estructura operativa de  los 
principales organismos de apoyo en la ruta. Esta información tiene el propósito de orientar 
al respondedor (personal de PERU LNG o de la Contratista que por su cercanía al lugar del 
incidente puede acudir y brindar su apoyo) conocer la organización interna de las 
principales instituciones de apoyo con que las operaciones de transporte liviano de PERU 
LNG, contará en  casos de una emergencia en la ruta Lima – Pisco – Ayacucho. 

 
TIPO ORGANISMO / INSTITUCION DETALLE DE LA 

INFORMACION 
POLICIA NACIONAL DEL PERU - PNP Organización Gral. 

 
CUERPO GENERAL DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DEL PERU - CGBVP 

Organización Gral. 
 

MINISTERIO DE SALUD - MINSA Organización Gral. 
 

 

LISTA RESUMEN DE RECURSOS EN 
LA RUTA 

Por kilómetro  
(en Tabla 
dinámica) 

MUNICIPALIDADES, GOBIERNOS 
LOCALES Y OTRAS ORGANISMO 
RELACIONADOS 

Lista general 

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA 
INVERSIÓN DE LA ENERGIA - 
OSINERG 

Organización Gral. 

 

LISTA RESUMEN DE AUTORIDADES 
EN LA RUTA 

Por kilómetro 
(en Tabla 
dinámica) 

 
La información de este capítulo se resume en tres tipos de listas que agrupan la información 
más importante de contactos, teléfonos y ubicación por kilometraje. 

En el Anexo G, se detallan los contactos telefónicos de las instituciones de primera 
respuesta en la ruta, tales como comisarías, hospitales y cuarteles de bomberos. 

En el Anexo H, se detalla  los contactos telefónicos de las principales autoridades en la 
ruta, tales como Defensa Civil y municipalidades.   

En el Anexo I, se detalla  la ubicación, por kilómetro de los recursos de soporte existentes 
en la ruta, tales como grifos, vulcanizadotas de llantas, talleres de mecánica automotriz, 
hoteles, teléfonos y otros. 
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F ANÁLISIS DE RIESGOS 
F.1 Introducción 
Este capítulo se ha extraído del documento “Análisis de Riesgo de la ruta Lima – Pisco – 
Ayacucho”, desarrollado para determinar la vulnerabilidad de las operaciones de transporte 
con vehículos livianos de la empresa. 

Los criterios de diseño de la matriz de riesgos utilizado para el Análisis de Riesgos se 
definen utilizando la fórmula de William T. Fine es decir ponderando dos factores: 
probabilidad y severidad. Por ello se utiliza la siguiente fórmula: 

Riesgo = Probabilidad x Severidad 
 

F.2 Matriz Generada Para El Análisis De Riesgos 
La matriz que se utilizará para el Análisis de Riesgos en la Ruta resulta de unir las 
probabilidades de ocurrencia por los niveles de severidad. Así tenemos que resulta el 
siguiente cuadro: 

 

Probabilidad de Ocurrencia Grado de 
Severidad 

Frecuente Ocasional Remoto Improbable 

Catastrófico 
Riesgo 

Extremo       
(9) 

Riesgo 
Extremo       

(8) 

Riesgo Alto     
(7) 

* Riesgo Alto    
(6) 

Crítico 
Riesgo 

Extremo       
(8) 

Riesgo Alto     
(7) 

Riesgo 
Mediano       

(5) 

Riesgo 
Mediano       

(5) 

Moderado Riesgo Alto     
(7) 

Riesgo 
Mediano       

(5) 

Riesgo 
Mediano       

(4) 

Riesgo Bajo     
(3) 

Menor 
Riesgo 

Mediano       
(4) 

Riesgo Bajo     
(3) 

Riesgo Bajo     
(2) 

Riesgo Bajo     
(1) 

          
(*) Nota: Estos Riesgos altos podrían ser aceptables si el diseño, operación y manejo 
de los controles son consistentes con prácticas de manejo industriales, y no hay opción 
de costo-efecto para reducir el riesgo. 
Si un riesgo se encuentra entre dos o más categorías, el nivel de riesgo seleccionado 
deberá reflejar la sensibilidad y prioridad de la empresa y la practica industrial. 
Los números entre paréntesis nos indican el grado del riesgo en una escala de 1-9, 
para priorizar actividades/medidas de mitigación. 
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F.3 Niveles De Probabilidad  
Los criterios de cada nivel se detallan en el siguiente cuadro: 
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F.4 Grados De Severidad 
 

D e s t r u c c i ó n  p a r c i a l  d e l  v e h í c u l o  ( <  2 0 % )

P e r d i d a s  d e  e q u i p o s ,  m a t e r i a l e s   ( U S  $  3 0 , 0 0 0  -  1 0 0 , 0 0 0 )  

D a ñ o s  a  t e r c e r o s  ( U S  $  3 0 , 0 0  -  1 0 0 , 0 0 0 )  ( L e s i o n e s  c o n  
I P P  a  T r a n s e u n t e s ,  A n i m a l e s ,  v e h í c u l o s  m o t o r i z a d o s  -  
m o t o t a x i s ,  t i c o s  c o m b i s ,  b u s e s ,  c a m i o n e s ,  t r a c t o r e s  -  n o  
m o t o r i z a d o s  -  t r i c i c l o s ,  c a r r e t a s ,  b i c i c l e t a s )

D e s t r u c c i ó n  p a r c i a l  d e l  v e h í c u l o  ( 2 0  -  5 0 % )

P e r d i d a s  d e  e q u i p o s ,  m a t e r i a l e s   (  <  U S  $  1 0 , 0 0 0 )  

D a ñ o s  a  t e r c e r o s  ( <  U S  $  1 0 , 0 0 0 )  ( L e s i o n e s  l e v e s  y / o  
P r i m e r o s  A u x i l i o s  a  T r a n s e u n t e s ,  A n i m a l e s ,  v e h í c u l o s  
m o t o r i z a d o s  -  m o t o t a x i s ,  t i c o s  c o m b i s ,  b u s e s ,  c a m i o n e s ,  
t r a c t o r e s  -  n o  m o t o r i z a d o s  -  t r i c i c l o s ,  c a r r e t a s ,  b i c i c l e t a s )

M e n o r
L e s i o n e s  f í s i c a s  l e v e s  y / o  r e q u i e r a n  P r i m e r o s  A u x i l i o s  
( C h o f e r  y  o c u p a n t e s )

D a ñ o s  a  t e r c e r o s  ( U S  $  1 0 , 0 0 0  -  3 0 , 0 0 0 )  ( L e s i o n e s  c o n  
I T T  a  T r a n s e u n t e s ,  A n i m a l e s ,  v e h í c u l o s  m o t o r i z a d o s  -  
m o t o t a x i s ,  t i c o s  c o m b i s ,  b u s e s ,  c a m i o n e s ,  t r a c t o r e s  -  n o  
m o t o r i z a d o s  -  t r i c i c l o s ,  c a r r e t a s ,  b i c i c l e t a s )

M o d e r a d o

D e s t r u c c i ó n  p a r c i a l  d e l  v e h í c u l o  ( 5 0  -  7 0 % )

L e s i o n e s  f í s i c a s  c o n  I n c a p a c i d a d  T o t a l  T e m p o r a l  -  I T T  
( C h o f e r  y  o c u p a n t e s )

P e r d i d a s  d e  e q u i p o s ,  m a t e r i a l e s   ( U S  $  1 0 , 0 0 0  -  3 0 , 0 0 0 )  

C r i t i c o
L e s i o n e s  f í s i c a s  c o n  I n c a p a c i d a d  P a r c i a l  p e r m a n e n t e  -  
I P P -  ( C h o f e r  y  o c u p a n t e s )

L e s i ó n  F a t a l  e  I n c a p a c i d a d  T o t a l  P e r m a n e n t e  -  I T P -  
( m u e r t e  -  C h o f e r  y  o c u p a n t e s )

P é r d i d a s  d e  e q u i p o s ,  m a t e r i a l e s  ( >  U S  $ 1 0 0 , 0 0 0 )  

D a ñ o s  a  t e r c e r o s  ( >  U S  $  1 0 0 , 0 0 0 )  ( L e s i ó n  F a t a l  o  
L e s i o n e s  c o n  I T P  a  T r a n s e u n t e s ,  A n i m a l e s ,  v e h í c u l o s  
m o t o r i z a d o s  -  m o t o t a x i s ,  t i c o s  c o m b i s ,  b u s e s ,  c a m i o n e s ,  
t r a c t o r e s  -  n o  m o t o r i z a d o s  -  t r i c i c l o s ,  c a r r e t a s ,  b i c i c l e t a s )

S i n i e s t r o  t o t a l  d e l  v e h i c u l o  ( >  7 0 % )

C a t a s t r o f i c o

G r a d o  d e  S e v e r i d a d
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G PROGRAMA DE CAPACITACION 
G.1 Introducción 
Los objetivos y alcances detallados en este Plan de Contingencias sólo se podrán cumplir 
en la medida que todos los involucrados hayan pasado por alguna o varias actividades de 
capacitación, que aseguren cumplir con el propósito de este documento. 

 

G.1.1 Alcances del programa  
Este capítulo ha sido desarrollado para atender a las necesidades de capacitación del 
personal de PERU LNG y contratistas. 

 

G.1.2 Objetivos 
Definir los tipos de actividades de capacitación necesarios para cada uno de los diferentes 
actores en el Plan de Contingencias para el Transporte Liviano. Cada actividad definirá el 
temario, duración, público objetivo, especificaciones técnicas (opcional), frecuencias, tipo de 
evaluación y re-entrenamiento.  

 

G.1.3 Metodología y Certificación 
El método a utilizar durante las capacitaciones deberá ser del tipo interactivo, lo que 
asegure la participación constante entre el instructor y los participantes. La realimentación  
es permanente. 

Los cursos consistirán de charlas con gráficos, proyección de videos, discusión de 
experiencias, ejercicios prácticos y simulaciones aplicadas. El 100% de asistencia a los 
cursos y la aprobación de las evaluaciones teórico-prácticas merecerán la entrega de 
certificados de asistencia a cada participante. 

 

G.1.4 Lista de cursos 
Cada uno de los cursos descritos a continuación debe contar con un propósito, objetivos de 
desempeño y objetivos de capacitación. De esta forma, podrá evaluarse la calidad del 
programa de instrucción, el temario, así como el aprendizaje logrado por los participantes 
(objetivo de capacitación). 

Cada curso de este programa tiene una especificación técnica adjunta, mismos que se 
detallan en el Anexo M. 

 
a. Curso de inducción del Plan de Contingencias 

b. Curso sobre Organización de Emergencias (procedimientos) 

c. Curso sobre uso de extintores portátiles 

d. Curso de Lucha Contra Incendio 

e. Curso de Primeros Auxilios Básico 

f. Curso de Primeros Auxilios Avanzado (opcional) 

g. Curso de rescate con cuerdas – Nivel I (opcional) 

h. Curso de Comando de Incidente 
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i. Curso sobre manejo defensivo 

Algunos cursos OPCIONALES podrán ser implementados una vez que la planta esté 
terminada. 

 

G.2 Programa anual de capacitación 
Para que el presente Plan tenga validez es necesario cumplir con el siguiente programa 
anual de capacitación: 

El  principal objetivo del programa de instrucción es preparar a todo el personal que es parte 
de las operaciones de transporte liviano, en la ruta Lima – Pisco – Ayacucho. 

Para ellos será necesario desarrollar un programa de capacitación en tres niveles: 

1. A nivel empresarial:  

Dentro del cual se deberá de considerar varios segmentos: 

- Funcionarios en Lima FE   E = empresa 

- Jefes y funcionarios en Planta JE 

- Brigadas en Planta BE 

- Personal de Vigilancia VE 

2. A nivel de contratista:  

Dentro del cual se deberá de considerar varios segmentos: 

- Choferes y tripulación CC  C = Contratista 

- Supervisores y técnicos SC 

- Funcionarios y gerentes  FC 

3. A nivel autoridades locales :  

Dentro del cual se deberá de considerar varios segmentos: 

- Autoridades y dirigentes AL  L = Local 

El resumen general de las actividades se presentará en un cronograma anual adjunto 
como Anexo L. 

 
G.3 Programa anual de simulacros  
Al año se debe realizar un simulacro inopinado, con movilización real de equipos y recursos, 
de acuerdo con una planificación de simulación en tiempo real, en cualquier parte de la ruta. 

Los simulacros deberán de realizarse de acuerdo al cronograma detallado en el Anexo N 
adjunto, mismo que cumple con la siguiente frecuencia. 

EMERGENCIAS NIVEL II : seis cada año (Cinco programados + 
Uno inopinado) 

EMERGENCIAS NIVEL III : Una cada año (primeros dos años 
programados, siguientes años 
inopinados). 
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H ANEXOS  
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